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PROCESO SELECTIVO DE DOS PLAZAS DE ARQUITECTOS/AS TÉCNICOS, 
PERTENECIENTES AL GRUPO A2, MEDIANTE NOMBRAMIENTO COMO PERSONAL 
FUNCIONARIO DE CARRERA (OEP 2019 Y 2020) 

 

El Tribunal Calificador designado en virtud de Acuerdo de Junta de Gobierno 
Local de 25 de marzo de 2021, como asunto urgente 11 del orden del día, 
relativo al proceso para la provisión en régimen de personal funcionario de 
carrera de dos plazas de Arquitectos Técnicos, correspondiente a la Oferta de 
Empleo Público 2019, 2020, en su sesión de 20 de abril de 2023 
 
 

ACUERDA 
 
 

Primero. Desestimar la reclamación presentada por la aspirante con DNI ***3871**, 
ratificándose el Tribunal en la validez de los dos supuestos prácticos 
planteados, mediante una interpretación lógica y con conocimiento 
sobre la materia de que se trata,  ya que conforme al apartado 6.1 de 
las bases de la convocatoria, ambos supuestos están relacionados con 
el grupo de temas de materias específicas del programa establecido en 
el Anexo I. 
 

Segundo. De conformidad con el apartado 6.1 de las bases de la convocatoria 
para la selección de dos plazas de Arquitectos Técnicos, una vez 
realizado el tercero ejercicio, éste deberá ser leído obligatoriamente por 
las personas aspirantes en sesión pública ante el tribunal. Por ello, la 
Presidenta del tribunal de selección convoca a los aspirantes que hayan 
completado el ejercicio a la lectura del mismo, en sesión pública. 
  

Tercero. El orden de llamamiento y la actuación de las personas aspirantes en la 
lectura de los ejercicios se establece de acuerdo con el orden resultante 
del sorteo realizado el día 26 de octubre de 2022, comenzando por el 
candidato Aragón Forero, Álvaro Joaquín. En caso de que el aspirante 
no haya participado en el proceso o no haya concurrido al ejercicio, el 
orden de actuación se iniciará por aquel aspirante que siga al anterior, y 
así sucesivamente. 
 

Cuarto. Las lecturas se efectuarán en el Aula 1, planta primera, Edificio Recursos 
Humanos, sito en C/Caballeros, 19, de Jerez de la Frontera, durante los 
días y en el horario fijados establecidos en el Anexo I. Los/as aspirantes 
deberán asistir provistos con el original de su D.N.I., pasaporte o carné de 
conducir, únicos documentos válidos para acreditar su identidad.  
 

Quinto. El Tribunal no podrá valorar la lectura de aquellos/as aspirantes que 
hubieran dejado sin desarrollar en absoluto alguno de los temas. 
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Sexto. Ordenar la publicación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en 
la web municipal, a los efectos oportunos. 

       
Vº Bº  
de la Presidenta Suplente del Tribunal          La Secretaria del Tribunal 
 

En Jerez de la Frontera, a 21 de abril de 2023 
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ORDEN DE LECTURA Y ACTUACIÓN 3º EJERCICIO – ARQUITECTO TÉCNICO 

-ANEXO 1-  

 
PROCESO SELECTIVO ARQUITECTO TÉCNICO,  OEP 2019,2020 

 

ORDEN DE LECTURAS 3º EJERCICIO 

 

 

Día: Jueves 27 de abril de 2023. 
Hora: 12:00 horas.  
 

 

NIF APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE 

***6309** ARAGON FORERO ALVARO JOAQUIN 

***3871** BERTOLET DAZA MARIA ISABEL 

***1368** BUENO VILLALBA ROCÍO 

***3050** GOMEZ VERGARA JAIME 

***0659** MATEOS YAÑEZ SALVADOR 
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